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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA. 
DENOMINADA ENERGYLINE COMPANY CIA LTDA " 

OTORGA 
e l LINCON PATRICIO DÍAZ CEVILLANO 

YA GINA DE LOS ANGELES GUANOLUISA LOMA. 

“h, oa 
1 4 E FRANCISCO JOSE SANTAMARÍA ARIAS. 

12 E CUANTIA USD$136,00 

13 CESIONENEROYLINE:0 
la CARR 
15 DI 300PAS 
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sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad domicilados en esta ciudad de Quto, 
legalmenta hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes 
de conocer doy fe; y, dicen que elevan a escritura pública el 
contenido de la minuta que me presentan cuyo lenor Iteral es el 
siguiente: SEÑOR NOTARIO: — En el Protocolo de Escíturas 
Públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la cesión 
de participaciones de la Compañia ENERGYLINE COMPANY CIA. 
LTDA.. al tonor de las siguientes cláusulas. —— PRIMERA= 
COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

cio Diaz Cevillano, de   escritura por una parte, el señor Lincon Pat 
nacionalidad ecuatorlana, domiciliado en el Distito Metropolitano de 
Quito, mayor de edad, de estado cil casado con Gina do Los 
Angeles Guanoluisa Loma, legalmente capaz para contratar y 
obligarse, a quienes y para efectos del presente contrato ss les 
denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte, el señor Francisca 
José Santamaria Arias, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de 

edad, logalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 
conocer doy fe en vinud de haberme exmibido sus documentos de 
identificación, a quien en adelante y para efectos del presente 
instrumento se le denominará EL CESIONARIO. — SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- a) La compañía ENERGYLINE COMPANY CIA. 
LTDA, se constituyó mediante escritura publica debidamente 
otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, el treinta y uno de marzo de dos mil nuevo, la misma que 
fue inscata on el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y 
mueve de abril de dos mil nueve. La JUNTA GENERAL
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1 EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

2  ENERGYLINE COMPANY CIA LTDA celebrada el cinco de marzo 
1 de dos mil diez y seis, cuya acta se adjunta como habritante a la 

presente esentura autorizó la cesión de participaciones que por este 4 

5. medio se efectua, por el señor Lincon Patncio Diaz Cevillano, a favor 
$ del señor Francisco José Santamana Amas TERCERA - CESIÓN 

y 7. DE PARTICIPACIONES Con estos antecedentes el socio: Lincon 
"8. Pañncio Diaz Cevillano y su conyuge Gina ds los Angeles Guanolusa 

l 9 Loma, ceden CIENTO TREINTA Y SEIS. partipaciones sociales 
lo que mantene en su propiedad — en la compañía ENERGYLINE 
( 1 COMPANY CIALTDA, a favor del señor Francisco José 

J2  Sgntammana Anas CUARTA - ACEPTACIÓN Los cedentes señor 
dE Éncan Paro Diaz Cevilno y su conyuge Ga de los Angeles 

(4 Guanolussa Loma derlaran que roalizan la cesión del cincuenta por 
R ciento de sus participaciones en favor del cesionano quien a su vez 

acepta la presente cesion de participaciones sociales que por este 
11 strument so realza en su favor El cesionano deta además que 
18 | la nversión que realza on la compañía tens el carácter de nacional 
19 | QUINTA, PRECIO Y FORMA DE PAGO - El prevw de la presente 

20 | cesión de partoipaciones es el valor nominal de las memas, valor 
21. ¡que el cedente declara haberla recirdo de parte del cesionario en 
2 ¡proneda de curso legal a sy satisfaccion SEXTA CUADRO - En 
23 hazón de la cesión de partspaciones constante de este contrato el 
24  bapital social de la compañia queda integrado conforme a lo 

25 — fombado en la Junta General Universal de Socios de la compañra de 
26. cmo de marzo de dos mil dieciséis, y consta la nueva distribucion 
n de capital social, en esos términos consta en los siguientes cuadros 
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L tanto la cesión de participadones aprobada cómo la nueva 
integración del capital, de la elguiento manera 
CESION DE PARTICIPACIONES APROBADA POR LA JUNTA 
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

r 
| CEDENTE CESIONARIO húmero de | togda 

Participaciones | Capital 

[Uincon Patricio Daz Francisco José 
Cevillano Santamaria Arias 135 136 

4 
5  NUEVADISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE LA 
$ CESION DE PARTICIPACIONES 

socio. Capital Número de | Totaido 
Suscrito y | Participaciones | Capital 
Pagado 

Uncon Patncio Diaz Cevilano 
136 136 138 

Edison Iván Cabezas Dávia 
264,00 264 284 |! 

Francisco José Santamaria 
Arias 400,00 400 264 

TOTALES 800,00 800,00 800,00           
  

8 — SEPTIMA.- RAZONES E INSCRIPCIONES.- De la presente escritura 
pública, se tomará nota al margen de la escrtura pública de 

10. constitución, asi como se procederá a cumplir con todas las 
11 formalidades que se requieran para el perfeccionamiento de la 
12 — presente cesión de participaciones Usted sefíor Notario se servirá 
13. interponer y añadir las domás ciáusulas do esto necesarias para la 
14 — plona valdez de esto instrumento público. — Queda facultado el
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doctor Santiago Morejón Páez, para realizar cuantas gestiones sean 
necesarias, para el cumplimiento de las formalidades previstas en el 

articulo ciento trece (112) de la Ley de Compañias, y el 
ticipaciones, en. 

  

  

correspondiente registro de la presento cosión de par 
la Superíntendenola de Compañias, HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
se encuentra fmada por el Doctor Santiago Morejón Páez, con 
matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 
número cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete Para el 
otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fus, integramente a los 
comparecientes, por mi el Notano, éstos se afirman y ratfican en 
todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en unidad 
de acto, de todo lo cual doy fe. 
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I ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
ENERGYLINE COMPANY CÍA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 5 de marzo de dos mil lez y seis, siendo las diez y treinta 
de la mañana, en el domielo principal de la compa ubicado en el número N30-165, 
de la Au Diez de Agosto intersección con la cae. Cuero y Caicedo de esta ciudad de 
Cute sereno socios de la sompata e Junta general sacd y el, 
estankó presentes las señores 1. Francisco José Santamaría Arias, propietario de 264 
«partidipaciones de valor de un dólar cada una, equivalente al 33% del capita! social 
2. Unkon Paid Diaz Cevlano, propietario de 272 participaciones de valor nominal 
dle un fólar cada una dentro de la compañía, equivalente al 34% del capital social dela 
compañia; y, 3.- Edison Iván Cabezas Dávila, propietario de doscientos sesenta y cuatro 
participaciones de valor de un dólar cada una, equralente l 33% del capta social de 

la compañía, se encuentran reunidos por tanto el cien por dento de los socios de la 
compbña, y acuerdan constituirse en Junta Genera! Extraordinario y Universal de 
Soclol de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 293 de la Ley de 

  Compas, 

Presidente elta Junta el señor Francisco Santamaría, en su calidad de Presidente de la 
compañía y atús en calidad de Secretario el señor Edison Iván Cabezas Dávila en su 
calidad de Geránte General de ENERGYLINE COMPANY CIA, ETDA, 

El Presidente didpone que por Secretaría se de lectura al orden del día acordado y así 
seprocede: 

  

  

Orden del día: 

1. Conecimiento ly aprobación de la Junta sobre la negociación del total de 
participaciones de propledad del señor Lincon Patricio Díaz Cevilano en favor de los 

socios restantes señores Edison Iván Cabezas Dóvlla y Francisco José Santamaría 
Arias. 
En conocimiento aepero planteado el señor Lincan Patrito Díaz pide autorización 9 
da Juntg pora proceder a negociar todas las participaciones que posee dentro de a 
compañía en favor dé los socios restantes, condicionada a la determinación de precio y 
formá de pago mocicna esta aprobación a la Junta. Luego de las opintones del caso, la 
Juntg se pronunda jen forma unánime en favor de esta negociación y elevada a 
votatión la moción planteada ésta resulta aprobada por el clento por ciento de los 

  

Se cáncade entondes la autorización del caso a efectos de que el señor tncon Diaz 
Cesillgno, noe sus paricpadones en partes iguales, condicionada a ta 
determigación del predo y forma de pago, con los sacios restantes señores, Francisco. 
José Santamaría Arias y Edison Iván Cabezas Dávila. 

 



“Terminada la Junta se concede un receso de treinta minutos para que se proceda a la 
elahoración del acta correspondiente. Se reinstala la sesión y una vez leída la presente 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTÁ PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE 
LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LINCON 
PATRICIO DIAZ CEVILLANO Y GINA DE LOS ANGELES 
GUANOLUISA LOMA A FAVOR DE FRANCISCO JOSE SANTAMARÍA 

ARIAS, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A DIEZ Y OCHO DE MARZO 
DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 
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Dr. JUAN CARLOSMORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA 
TERCARA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 
Cesión de Participaciones celebrada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, Doctor Juan Carles Morales Lasso, el dieciocho de marzo del 
dos mil dieciséis, razán que la senté al margen de la matriz que contiene la 
escritura pública de constitución de la compañía ENERGYLINE COMPANY 
CIA. LTDA,, celebrada el treinta y uno de marzo del dos mil nueve, ante el 
Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 
cargo Quito, a veinte y dos de marzo del dos mil decisáss. (.h.2 ) 

    
DRA. JA! 
NOTARIA TERCE 

  

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32162 y veda Ropáblca, sé Parque la Carlin, Hezana, 
deléonos: 2504.52, 2527-48, 23072, 2520064
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